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1. Según el artículo 178 del Tratado CEE, 
el Tribunal de Justicia es competente en 
exclusiva para conocer de los recursos de 
indemnización interpuestos al amparo del 
párrafo 2 del artículo 215 del Tratado. 
Por el contrario, los órganos jurisdiccio
nales nacionales continúan siendo com
petentes para conocer de los recursos de 
indemnización por los daños causados a 
particulares por autoridades nacionales 
en la aplicación del Derecho comunita
rio. 

2. Una sentencia del Tribunal de Justicia 
que desestima un recurso de indemniza
ción interpuesto por las empresas de un 
Estado miembro contra la Comunidad 
por razón de un perjuicio ocasionado por 
la ilegalidad de una normativa comunita
ria, debido a que dicha ilegalidad no 
constituía una violación caracterizada de 
una regla superior de Derecho o una 
transgresión manifiesta y grave de sus fa
cultades por parte de una institución, que 
pudieran producir una responsabilidad 
por parte de la Comunidad, no impide 
que las mismas empresas interpongan, 
contra su Estado nacional, otro recurso 
de indemnización por el daño sufrido, 
fundado en un motivo distinto al de la 
citada ilegalidad, que consista en una 
falta o en un comportamiento propio im
putable a las autoridades nacionales, in
cluso si éstas actúan en el campo del De
recho comunitario. 

3. Los daños y perjuicios que las autorida
des nacionales fueren condenadas a pa
gar a los particulares como reparación de 
un perjuicio que ellas les hubieren cau
sado, no constituyen ayudas en el sentido 
de los artículos 92 y 93 del Tratado. 

4. Un recurso para obtener el pago por im
portes adeudados en virtud de la norma
tiva comunitaria no puede fundamentarse 
en el artículo 178 y en el párrafo 2 del 
artículo 215 del Tratado. 

5. El Reglamento n° 381/86, por el que se 
concede a las empresas griegas una 
ayuda adicional que no se les había abo
nado a causa de un error técnico que vi
ciaba el Reglamento n° 1615/83, anu
lado mediante la sentencia del Tribunal 
de Justicia de 19 de septiembre de 1985 
(asunto 192/83), no se opone a que las 
respectivas empresas interpongan contra 
el Estado helénico un recurso de indem
nización de cualesquiera perjuicios que 
excedan de dichas cantidades pagadas re
troactivamente, en aplicación del Regla
mento. Dicho recurso sólo puede fun
darse en un motivo distinto de los que 
sirvieron de apoyo para los recursos de
sestimados por el Tribunal de Justicia en 
su sentencia de 19 de septiembre de 1985 
(asuntos acumulados 194 a 206/83). 
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